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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante correo electrónico, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Secretaría Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Por este medio promuevo denuncia en contra 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SE MAR NA T) 

por publicar información y/o simular su actualización, referente a la fracción 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que refiere a la Guía 
de archivo, en la cual se presentan los apartados de/Informe de rendición de cuentas 
solicitados por la Secretaría de la Función Pública, en 2017, y no así a los datos de 
volumen de expedientes en archivos de trámite, archivo de concentración, y lo que se 
haya tramitado como baja documental, lo que da dular a una simulación. 

Se adjunta archivo de prueba, el instrumento que se encuentra publicado. 

A lo anterior, solicito se me de por presentada la denuncia y trámite para conocer sobre 
su seguimiento y respuesta. 

[ .. .]" (sic) 

Al escrito de denuncia se adjuntó como medio de prueba la relación de archivos 
institucionales, tal como se muestra a continuación: 

RELACIÓN DE ARCHIVOS INSTITUCIONALES 
- ---- ·· - --------

ARCHIVO DE TRÁMITE 

Unídad Administ r at iva: Oric ina del C. del Secreta río 
Teléf o no 

Nombre de l resp_o_ns_ab_le_-l-__ c __ •_rgo_ + ___ o_om_ l_cil_io _ _ -t~ ( 'c~/c""la"-"ve'.!!la,_,da._,~---¡--co_rr_eo_e_le_ct_•6_ni_co_--j 

1 Alberto Cado~ Sancne¿ Cal!eros. 

Enlace d e contra! 
docurncnt<:~l de !<:l 

Oficm;:;del e 
Secretario 

E¡érc1to N3cional :; 223 Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Dclcg Miguel 
Htd~lgo C1udad de Mú x1c0. 

1 de 19 

5!1628 06 00 
Ext 12032 

' . . 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría 
Ambiente y Recursos Naturales 

Expediente: DIT 0004/2019 

de Medio 

r--F-o_n_d_o_D_o_cu_r_n_o_n _ta_l._· --,~1"6'·"5::c::c,::c:;ta:;c,;;-la::ACde Me dio Ambiente y Reclu·-sos Naturales 

Sección Documental: 135.100 

Serie Documental Fech as 

--j 01 '12'20 12 

135 100 01 Nombmn>oentos 1 '' L 

135 100.0 2 Contratos y 
Conven tos 

1

13S 100 0 4 f?es!gnaetones y 
R e oresentactones 

13$ 100 05 Acue rdo'!. 
ores)(jcnctalcs 

)l'i2:'211 1í 

1 01112"201! 
.\1 
1 1.- 1:!'21117 

l\' 121::!0 1 ] 

01 1.'.!01 ~ 

'" J I'J:! .2tll"' 

13S 100 OG Colabc.,><:oón 1 <1 111 1 '!01" 
ln tersecretar.al o Acoone~ Con 

1 

\1 
Olras Oependencras . 1111 '-)<>1 7 

13$ 1 :)0 07 ProgratTid'S 
SCctor nlo& Coorc~>n.:t~"l 
Ocn u o det Sector 

1 3S , 00 08 Acuc·dos. y ,-., .•• ,s~ 

13S 1 0 0 0 9 l"')ecr e tol" 

1 .--

13$ 100 1 0 lnitYm es y 
Hepor..es i n st•tu cior.ale :!> 

1 JoS • 00 '">1 Con.lrQt d e G~1..6n 
y Adrnir.:':>. l~actó..n Oocur'1en':1 

13'S 100 1.3 O "'•c io:a F='Hm.ado.s. 
1 PCI' ~1 C Se<>.r-etuno 

0 1 ·1~'20 1 ~ 
1\1 
ll· l ~ .!.Ot 

U t • J2;JOI.: 
/\ 1 
111:'1.'11 1-:' 

01 12.<1Lil~ 

'" q 1J-';'U J"I' 

f•l ."J1,:!0 1 ~ 
AL 
3t ' 12".!0 1"' 

,q t 2 _!(f l.! 

" , , ..... }01~ 

--- --

r 
~ - ~~~7V""Ig_o_n_,c-,la:-'j"T""Ip-o,...,-,y-=mc'cd;;l-:-o-1 - -=e""s tado 
Numero d e . documental (soporto f ialcu 

expedle_n_tes (años) 1 papel y/o {bueno. 
o lo ct!_ónl !:2l__, dañado) 

+-":' nur-...:o 

¡_~ -·~ '"' " 

J•l Bl.l'\:0 

1', \1'11. B l 1 N< t 

____j __ 

11 P.\1'1.1 

1 

11 ~~- .... ~. 
1 1 . 

P. \ P I 1 

~·----
1 1' ."\1' 1 l lillt"'.:l ' ~-'" ' 1 

t'. \1'1 1 tu t ;... t> 

2 de 19 

Ubicac ió n Física 

l 2.:!). pi."'io 2::! ;.tia :\ 

1 

C ol. A m1hUJ!,;:. 
e 1). t \320 
Odcc. \ li¡;ucl 
flulalpl \iud.""l ~h: 
r-..téxic(>. 

l ·¡ .. ·rt:ito '- ·•cr<•n::~ l 11 
22.>. rwm 21 al;• ,\ 
C o l, r\n<~hu:\C 

<- P 1 n2n 
lklcg \ h f 'I ICI 
l liclalgn('•ud"J d e 
\.lé·..,.ko 

LJc r'..:7i"oN,J,;~n.,l l· 
11~ p 1" o 'Y? .tln , \ 
(.'ol, An:dt~•:.c, 
1 .. .'.1' . 11 >20 
lkh.:g. \l•gm: l 
llidal~o.)í'iutl.ld ole 
,¡..,¡\'0 

1 

Fj~t"l:'Jl(\ Nao.'ll'.n:'l l -ú 
.2'?.l. ¡.,j~n 2.! ,,¡ .,~. •\ 
( ul. 1\oJ.thunc 
( Y II .UO 
Dckc. 'vl •uud 
IIM.I.,'i¡tu ciud1d dl.:. 
,¡., , i~·· 

1 ¡O:It'lhJ ""'4~-·••n...:~l 

'2 z 1'"'" ~. ,¡_ \ 
( ~~~ , \~\,1 1 1U.I ,:, 
( 1• 11 ln 

l
l>ctc.:~ V,¡!.u..:l 
ll•,t.ll ¡•n (.'•,~o l .. l•l.;.h:: 
' le,¡,,, 

J JCI~ llo• ....... h l•lllaf ,., 

.':1 l. 1'1'•,) · ~ .du A 
Co•l ,\n..ol lu-1 .. 
<._· 1' II J:'tJ 
l.)col o;."l! ~1 1,!<1<;"1 

1- IIJ, ¡'~;.· C ·•KI.td Jr 
r..,,,.,,o.;Q 

1 1 ~ ~~r-,·~hl ,..._,,,, ., •UAII H 
!'~ \, pl-ll• .":' .,,,.,. \ 

(',zJ. '\•ml•ua.·. 
( ¡• I I L'u 

l l)(; ICM t..·h;,-u· l 
11 t;d ., ,( i •dtd •• k 

' \.L ·,i<t• 

1 .;~ •-.._lt., /'o..ad.u .atll 
~~]. f , ....,_, .!.! a.lot ,\ 

('Pl, •\llOihii-IL, 

{_' 1' 1 1 t .:OO 
J >c~~·· '-lir · w· 
Hu.la·~!O (' t.tdad dc
'\-k..:~o:o 

íTr.: ,.;~Nu·•.,tr.,fñ 
~.,.) P''" '"! ul o ' 
(. .•1 ' - ¡,~l·~···o.: 

c...1 · ¡ ·,-:w 
! tdC'f. i>-L J!o,.-1 
l l.<l .t l o~o .._·,·•~la_.t de 
·. : .. , ..... 

• l tl.:'tl.i: .. • !'.-''-"'"'''' 
12 ~- t···~} .!..! .:l.t \ 
t ... , .. ,, ·'' " · .1~ 
t 1' JJ1..:t• 
D.: lt·.:; '11-•ua; 
! .'d.• lfP r·,,,, • ! dt 



Inst it uto Naciona l de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 

Expediente: DIT 0004/2019 

Cabe señalar que la denuncia se recibió el veinte de diciembre de dos mil dieciocho, 
día considerado inhábil para este Instituto, de conformidad con el Acuerdo mediante 
el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el 
año 2018 y enero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, por lo que se tuvo por presentada al día 
hábil siguiente. 

11. Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0004/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de su competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero del 
acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0004/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
ingresó al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) para 
verificar la fracción denunciada, encontrando que la fracción XLV del artículo 70 de 
la Ley General, contaba con sesenta y siete registros, tal como se muestra a 
continuación: 
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VI. Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particu lar la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales la admisión de la denuncia , otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia . 

VIII. Con fecha diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número, de la misma fecha 
de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 

INFORME JUSTIFICADO 
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PRIMERO. - Respecto a la denuncia del particular consistente en: 'Por publicar 
información y/o simular su actualización referente a-la fracción 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que refiere a la Guía de archivo, en 
el cual se presentan los apartados del informe de rendición de cuentos solicitados por 
lo Secretaría de la Función Pública, en 2017, y no así a los datos de volumen de 
expedientes en archivos de trámite, archivos de concentración, y lo que se haya 
tramitado como baja documental, lo que da lugar o uno simulación .. ' la DGRMIS indica 
lo siguiente: 

'Informo a usted que habiendo revisado la información que se encuentra en el 
SIPOT correspondiente a las Guías Simples de Archivos y el Catalogo de 
Disposición Documental, se ha detectado que se conservan los históricos 
correspondientes o los ejercicios 2015 al 2016, sin embargo de conformidad con 
lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso o la Información Público, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, los cuales prevén que la información que debe mantenerse en el 
SIPOT es lo vigente, al respecto informo a usted que se está realizando una 
depuración de la información para únicamente conservar la última y vigente a la 
fecha, en este caso con corte al 31 de diciembre de 2017, ya que se encuentra 
en proceso de integración la correspondiente al 31 de diciembre de 2018, de 
conformidad con el apartado correspondiente al artículo 70 fracción XL V de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública .' 

Asimismo, señaló lo siguiente: 

Como puede consultarse en la siguiente liga 
https./lconsultapublicamx.inai.orq.mxlvut-webl la SEMARNAT hizo pública la 
información relativa a dicha fracción, es decir, se actualizaron los apartados de la 
Guía simple de archivos y del Catálogo de disposición documental, con fecha de 
actualización al 31 de diciembre de 2017, en apego a la normatividad aplicable 
en materia de archivos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 fracción IV de la Ley Federal de 
Archivos, son elaboradas las guías simples de archivos con la información 
correspondiente a cada Unidad Administrativa en la SEMARNA T, y la 
Coordinación de archivos debe integrar la información proporcionada para 
actualizar el SIPO T. 

Mediante oficio 512/DGRMIS/0019/2018, de fecha 10 de enero de 2018, se 
requirió a todas las Unidades Administrativas de la SEMARNA T la integración de 
la información de los expedientes de archivos institucionales a su cargo, del 
periodo comprendido del 01 de diciembre de 2012 al 31 de diciembre de 2017. 
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De conformidad con el artículo 4 fracción XXV de la Ley Federal de Archivos, la 
guía simple de archivo es un esquema general de descripción de las series 
documentales de los archivos de un sujeto obligado, que indica sus 
características fundamentales conforme al cuadro general de clasificación 
archivística y sus datos generales; razón por lo que los documentos que se 
encuentran en el SIPOT en formato PDF como Guías Simples, cumplen con tal 
descripción, a saber, los referidos documentos en formato PDF cuentan con la 
información relativa a: 

Unidad Administrativa; 
Nombre del responsable y cargo; 
Domicilio, teléfono y correo electrónico; 
Fondo Documental; 
Sección Documental; 
Serie Documental; 
Fechas extremas; 
Descripción: 
Número de expedientes; 
Vigencia Documental; 
Tipo y medio (soporte papel y/o electrónico) 
Estado físico (bueno/dañado) 
Ubicación física 

Lo cual es congruente con el Instructivo para la elaboración de la Guía Simple de 
Archivos emitido por el Archivo General de la Nación, del cual se anexa el 
'Procedimiento: Elaboración de lo guía simple '. 

No omito mencionar que la información contenida en los documentos que se 
encuentran en el SIPOT como Guías simples además de cumplir con los 
requisitos previstos en las normas en materia de archivos, también fue 
considerada como parte de los procesos de Rendición de cuentas para el cierre 
de Administración, sin que una sea excluyente de otra ya que en ambos casos 
se presentaron los documentos archivísticos denominados Guía simple de 
archivos y Catalogo de Disposición Documental, consecuentemente no existe 
ninguna omisión ni simulación por parte de esta Dependencia. 

Respecto a la Guía simple del Archivo de Concentración, no se cuenta con dicha 
información, ya que con motivo de la cancelación de plazas en diciembre de 2015, 
la responsable del archivo de concentración no realizó entrega alguna de los 
inventarios que integraban el archivo de concentración de la SEMARNA T, 
actividad que deberá realizarse en la SEMARNA T de manera coordinada con 
cada Unidad Administrativa. 

Respecto a las bajas documentales, a la fecha no se han realizado bajas de 
documentos en la SEMARNA T, razón por lo que no existe reporte al respecto; 
actualmente se encuentra en proceso ante el Archivo General de la Nación la 
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baja documental de 64 de expedientes, el cual se ingresó el 30 de noviembre de 
2018. 

Asimismo, me permito aclarar que /as guías simples al 31 de diciembre ejercicio 
2017, se concentraron en el primer semestre de 2018, por lo que su carga en el 
sistema se ve reflejado en la actualización del 12 de julio de 2018 y se puede 
acceder a /as Guías simples de cada Unidad Administrativa de la SEMARNA T. · 
(Sic) 

Por lo anteriormente expuesto, pido atentamente a usted C. Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
se sirva: 

PRIMERO. - T.ener por presentado en los términos del presente Informe Justificado en 
tiempo y forma. 

SEGUNDO. -Se dé por CUMPLIDA la obligación de transparencia prevista en el artículo 
70 fracción XLV de la LGTAIP de la denuncia citada al rubro. 

( ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XLV, del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que existen , respecto del periodo 2018, sesenta y siete registros para el formato 
"Catálogo de disposición documental", tal como se observa a continuación: 

Q 

• ¡.,.,,.,,,.,.., .. ¡,¡,..,. t;toc:,.,J,. .. c..,, ( • ) ,..,., obi•<J"Io<oq" 
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de Medio 

X. Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de Internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través 
del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 
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XI. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
número INAI/SAI/DGEAPCTA/0119/2019 , la Dirección General de Enlace envió a 
la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XI I. Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspond iente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
V igésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante correo electrónico, un escrito de 
denuncia en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por X 
incumplimiento a la obligación de transparencia establecida en la fracción XLV del 
artículo 70 de la Ley General , por considerar que simula la publicación de la guía 
simple de archivos, ya que se presentan apartados del Informe de Rendición de 
Cuentas y no así datos que debería de contener la guía como lo son , el volumen de 
expedientes en archivos de trámite, de concentración y bajas documentales. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, mediante su informe justificado, indicó lo siguiente: 
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a) Que se revisó la información correspondiente a las guías simples de archivos 
y catálogo de disposición documental y se detectó que se conservan los 
históricos correspondientes a los ejercicios 2015 al 2016; sin embargo, de 
conformidad con lo previsto en los Lineamientos Técn icos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
la información que debe mantenerse en el SIPOT es la vigente, por lo que se 
está realizando una depuración de la información para únicamente conservar 
la última y vigente a la fecha. 

b) Que el sujeto obligado hizo pública la información de dicha fracción; es decir, 
se actualizaron los apartados de la Guía simple de archivos y del Catálogo 
de disposición documental, con fecha de actualización al treinta y uno de 
diCiembre de dos mil diecisiete. 

e) Que mediante oficio 512/DGRMIS/0019/2018, se requirió a todas las 
unidades administrativas de la Secretaría de medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) , la integración de la información de los expedientes 
de archivos institucionales a su cargo, del periodo comprendido del primero 
de diciembre de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecisiete. 

d) Que la guía simple de archivos es un esquema general de descripción de las 
series documentales de los archivos de un sujeto obligado, que indica sus 
características fundamentales conforme al cuadro general de clasificación 
archivística y sus datos generales, por lo que los documentos que obran en 
el SIPOT se encuentran en formato PDF los cuales cuentan con la 
información relativa a Unidad Adm inistrativa; nombre del responsable y 
cargo; domicilio, teléfono y correo electrónico; Fondo Documental; Sección 
Documental; Serie Documental; Fechas extremas; Descripción: Número de 
expedientes; Vigencia Documental; Tipo y medio (soporte papel y/o 
electrónico) ;Estado físico (bueno/dañado) Ubicación física , lo cual es 
congruente con el Instructivo para la elaboración de la Guía Simple de 
Archivos emitido por el Archivo General de la Nación, del cual se anexa el 
'Procedimiento: Elaboración de lo guía simple. 
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e) Que la información que se encuentra en el SIPOT como guías simples, 
además de cumplir con los requisitos previstos en las normas en materia 
archivística , también es considerada como parte de un proceso de rendición 
de cuentas para el cierre de administración. 

f) Que en relación con la guía simple de archivo de concentración, no se cuenta 
con la información a consecuencia de la cancelación de plazas en diciembre 
de 2015 y que la responsable del archivo de concentración no realizó entrega 
alguna de los inventarios correspondientes. 

g) Que en relación con las bajas documentales, no se han realizado bajas de 
documentos, razón por la que no existe reporte al respecto. 

h) Que las guías simples al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete se 
concentraron en el primer semestre de dos mil dieciocho por lo que la carga 
en el sistema se ve reflejado en la actualización de doce de julio de dos mil 
dieciocho y se puede tener acceso a las guías simples de cada área del 
sujeto obligado. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual 
para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el 
informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información en el SIPOT, como se observa de las pantallas que se precisan en el 
resultando IX de la presente resolución ; advirtiendo así el número de los registros 
encontrados en los formatos correspondientes a las fracciones que nos ocupan. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 1} 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local , según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 
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Por otro lado, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su 
portal de Internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un 
análisis de éste, en razón de que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la PNT. 

Igualmente, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo 
por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de 
los ámbitos Federal , Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo 
Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General , así como la aprobación de 
la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 
de publicación de las obligaciones de transparencia , a la que se refiere el Capítulo 
VIl y el Título Quinto de la Ley General , la fecha límite que tenía Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para tener publicadas las obligaciones de 
transparencia de la Ley Generan era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, 
atendiendo a los criterios de actualización y conservación de la información de cada 
obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XLV, de la Ley General , de 
acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales1, se carga en un 
sólo formato (Formato 45 LGT _Art_70_Fr_XLV), correspondiente al Catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos, el cual debe cumplir con lo 
siguiente: 

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obl igado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le perm itan organizar, administrar, 

1 Los formatos que resu ltan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados med iante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 
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conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 
O El catálogo de disposición documental139 
O La guía simple de archivos140 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y Guía 
simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Cons~rvar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publ icada se organiza mediante el formato 45, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV 

Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos 

Nonlbrel~\ 
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Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, anualmente, el catálogo de disposición documental y la guía 
simple de archivo, y conservar únicamente la información vigente. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General , realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT al momento de la presentación 
de la denuncia, se pudo observar lo siguiente: 

Guía simple de archivos, periodo 2018. 
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de Medio 

Guía simple de archivos, periodo 2018, relativo a la Tabla 334055 
"Nombre Completo Del (la) Responsable E Integrantes Del Área, Cargo Y 
Puesto" 

Q .,_ ~ 1!¡ \ii ~.:s,, ~:~~.:..'-\.- -~,'" 11 .. ~ t>"'' ~ h~Oom;ViOl.sh.......-~ML!Moc:k":lot~~ ,>_.~"' :lo .: ~ . :', ... fiiP'M~oo~llllt~~ ' W - CJ V. 

AldiNo lrtoeW Dlwt'»Hpi;- f6rnooNs o..- ~ ....... IC>MvtJf Q ~<1'<4"-<.o'-... R (-..,tt 

~ .... , .... .- N < > .!.. 

e o 

~· · 
., . .... ·:: :. 

.~ 
l•·ll>'rot, 

G 
, Nombre(s) Primer Segundo Puesto Ca rgo 

Ido Apetlldo 
Rafe91 B&net RostiO 
Rodn¡¡o 

RefE191 fh)no111 RosillO 

ROdriCJO 

Rl!llael &not ROSillo 

ROdnoo 

R;:.lael &in91 Ros11lo 
Rodrtgo 

Raf&QI B&nal ROSIIo 

R<><!n¡¡o 

R&fao< Bo11e1 R os1M0 
Rodrigo 

Retael Oenet ROSIIO 

Rodnoo 

Rafael -·· R O Silo 

Rodngo 

~·· 

m Q Ex·~ aou•;:>ll•ll:J~!·:& 

Duecio• de Control de B•enes, Mueb4es, 
SeNICIOS y AbaSt&CII'TIIl+ntO 

D•f9Ctor de ContrOl d& B•enes, Mu&OH;s. 
Sor.nc10S y Abastec~rmento 

D•r&ctor ce Coo1r~'éo B•ooes, Muet*ls, 
SoNICIOS y Abasteci!TUOiltO 

Quoc!Of do Control de 61ones, Muebles 
S&NICI05 y Ab&'itecnuonto 

Duocto• de Control de B•enes, Muebles 
ServtCI05 y AbaSlOCiilliOfl\0 

Q¡roctor do~ C01111o1 do B•onos. Muobl&s.. 
SeMclos y Abastcci!Tt•ento 

D•rector de Control de e ,ooes, Muebles. 
SeMciOs y At>astocrn10nto 

Om:Jctor a& Control de Btenes, Muebl&s 
Sei'VICIOS y /-.bestecVT110ntO 

Coordinador da 
ArChiVOS 

Coord•nador,de 
ArchNOS 

Coordinador de 
ArChiVOS 

Coordm&dor de 

Atchr..os 

Coordinador du 
Archrvos 

Coofdtnador de 
Archrvos 

Coorchnador de 
Archr,oos 

A manera de ejemplo, hipervínculos "a los documentos2" 
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2 Disponible para su consulta en http//dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XL V/2018/600-
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Ahora bien, no se omite señalar que el particular se inconformó por considerar que 
el sujeto obligado simula la publicación de la guía simple de archivos, ya que se 
presentan apartados del Informe de Rendición de Cuentas y no así los datos que 
debería contener la guía como lo son : el volumen de expedientes en archivos de 
trámite, de concentración y bajas documentales. 

Al respecto, el sujeto obligado refirió que únicamente publica los volúmenes de los 
expedientes en archivos de trámite, ya que no cuenta con los exped ientes en 
archivo de concentración , a consecuencia de la cancelación de plazas en diciembre 
de 2015, lo que provocó que la responsable del archivo de concentración no 
realizara entrega alguna de los inventarios correspondientes. 

Asimismo, el sujeto ob ligado, mediante su informe justificado, señaló que a la fecha 
no se han realizado bajas de documentos, razón por lo cual no existe reporte al 
respecto; no obstante, indicó que actualmente se encuentra en proceso ante el 
Archivo General de la Nación la baja documental de 64 de expedientes, el cual se 
ingresó el 30 de noviembre de 2018. 

En virtud de lo anterior, toda vez que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales cumple con la obligación de transparencia contenida en la fracción XLV 
del artículo 70 de la Ley General , relativa al catálogo de disposición documental y 
guía simple de archivos, el incumplimiento denunciado resulta improcedente, pues 
como se constató con anterioridad , publ ica la información requerida por la 
obligación de transparencia contenida en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 
General , de conform idad con los Lineamentos Técnicos Generales. 

En consecuencia , este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya que 
el sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia correspondiente a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, relativa al catálogo de disposición 
documental y guía simple de archivos. 

. -
No se omite señalar que el particular se inconformó de una posible simulación en 
la publicación , al considerar que se presentan apartados del Informe de Rendición M
de Cuentas y no así los datos que debería contener la guía simple de archivos; sin .A"~ 
embargo, este Instituto carece de atribuciones para revisar el cumplimiento a la 
normatividad archivística, la cual corresponde a los órganos internos de control del 
Poder Ejecutivo Federal , de conformidad con el artícu lo 9 de la Ley Federal de 
Archivos , que dispone lo siguiente: 
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Artículo 9. Los sujetos obligados asegurarán el adecuado funcionamiento de sus 
archivos, para lo cual deberán adoptar las medidas necesarias de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como, en 
su caso, por los criterios específicos que apruebe su Comité de Información o 
equivalente. 

Los órganos internos de control del Poder Ejecutivo Federal, así como las áreas 
que realicen funciones de contraloría interna en los otros sujetos obligados distintos al 
Poder Ejecutivo Federal , vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

[Énfasis añadido] 

En virtud de lo anterior, en caso de subsistir la inconformidad del particular, se le 
orienta para que presente su inconformidad ante el órgano interno de control en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los efectos conducentes. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el ~ 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
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través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lil ia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el seis de febrero de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejand ro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Hugo ej 
Córdova íaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0004/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el seis de febrero de dos mil diecinueve. 
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